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Introducción 

 

El presente trabajo, lejos de ser un producto acabado y esclarecido, es una invitación a la 

reflexión colectiva a partir de nuestras propias inquietudes como investigadoras sobre el tema. 

Los interrogantes abiertos encuentran en la revisión de nuestras propias formulaciones 

iniciales y en el relevamiento de cuarenta y tres investigaciones sobre el tema, (entre las 

cuales predominan los estudios de universidades argentinas y latinoamericanas) el punto de 

partida que nos estimula a pensar y revisar.  

Es desde esta perspectiva que proponemos para el debate las siguientes cuestiones: 

- La problematización del uso del concepto de “deserción” y la búsqueda de alternativas 

conceptuales que nos permitan abrir la mirada en las investigaciones sobre el tema.  

- La reflexión sobre la presencia diversa de formulaciones que “buscan causas” o “identifican 

factores” y las consecuencias de estas elecciones conceptuales-metodológicas en la apertura a 

la complejidad o la simplificación del fenómeno.  

- La pregunta por el lugar, dentro de las investigaciones, de los factores institucionales y su 

vinculación con la responsabilidad educativa que le compete a la propia universidad más allá 

de que reconozca una multiplicidad de factores ajenos a su accionar. 

Por último proponemos pensar lo anterior desde algunas categorías que, desde el campo 

epistemológico y ético, nos permitan enriquecer la formulación de proyectos de  investigación 

sobre el tema. 

 

1.- Revisando conceptos y definiendo posiciones. 

 

a) El concepto de deserción  



 

Tal como hemos señalado en la introducción, este es un concepto medular de nuestra 

investigación. Los debates dentro del equipo podrían expresarse en los siguientes 

interrogantes: ¿en que medida la utilización del concepto de “deserción”, por su sentido e 

historia dentro de las investigaciones sobre el problema, sesga el tipo de construcción que 

hacemos de nuestro objeto de estudio? ¿Se puede considerar en profundidad y complejidad el 

fenómeno atendiendo a la incidencia institucional sin revisar el uso de una categoría que lo 

circunscribe a la responsabilidad individual desde una valoración negativa? 

 

El diccionario de la Real Academia Española1 aporta las siguientes definiciones: 

 

desertar. (Del lat. desertāre).1. intr. Dicho de un soldado: Desamparar, abandonar sus 

banderas. U. menos c. prnl.2. intr. Abandonar las obligaciones o los ideales.3. intr. coloq. 

Abandonar las concurrencias que se solían frecuentar. 4. intr. Der. Separarse o abandonar la 

causa o apelación.

 

deserción. (Del lat. desertĭo, -ōnis).1. f. Acción de desertar. 2. f. Der.  Desamparo o 

abandono que alguien hace de la apelación que tenía interpuesta.

desertor, ra. (Del lat. desertor, -ōris). 1. adj. Que deserta. U. t. c. s. 2. m. Soldado que 

desampara su bandera.

Por su parte, el Diccionario Etimológico Aguilar2, agrega en relación a su origen, que el 

término desertar proviene del latín desertare y que fue introducido entre los siglos XVI al 

XX, con las siguientes acepciones: 

1.- Desamparar, abandonar el soldado su banderas; 2.- Abandonar el partido o causa que uno 

defendía. 3.- (S.XX) Abandonar las concurrencias que se solían frecuentar 4.- en derecho . 

Separa o abandonar la causa o apelación. 5.- Quedar desierto algún territorio. 6.- desertar al 

campo contrario. 7.- ser desertado de.  

 

Por otra parte, en el terreno de las investigaciones, G. Calderón, (2003), señala en su trabajo 

que: “El término desertar, conlleva la idea castrense, de fuga, escape, ocultamiento que no se 

comparte en absoluto pues aunque intencionalmente es el más utilizado, no es el adecuado 

                                                 
1Consultado en su formato digital disponible en  http://www.rae.es/rae.html 
2 Diccionario etimológico Aguilar. Tomo II. Comp. Martín Alonso. 1058. pág.1482 



desde ningún punto de vista para la universidad. Esta noción obliga a caer sobre los hombros 

del estudiante del ciento por ciento de la culpa.” 

 

La mencionada autora, cita a Vicent Tinto (1975), uno de los referentes más importantes 

dentro de todas las investigaciones sobre el tema, que señala que el fenómeno presenta tres 

áreas o aspectos a observar:  

 

“a) La individual. El ser humano que llega a la universidad busca obtener un título que lo 

acredite ante la sociedad como alguien quien tiene idoneidad intelectual para ocupar en ella 

un lugar para el cual estudió y se prepara, considerándose entonces como alguien más útil 

para el mundo que lo rodea y al que desea entregarle su preparación y cualificación. Quien 

no logra alcanzar ésta meta individual, es llamado desertor.  

 

b) La institucional. Tiene que ver con una serie de conductas que se cruzan, entrecruzan 

equivocadamente y al final chocan con los preceptos institucionales que repelen al 

estudiante, llevándolo lentamente a comprender que debe retirarse, unas veces 

conscientemente, otras, de manera absurdamente irracionales y dolorosas.  

 

c) La estatal. En donde la deserción se define con base en la organización educativa del 

país.” 

 

Mas allá de la crítica o sospecha sobre la pertinencia del término, la mencionada investigadora 

señala que “Buscar una definición o tratar de construirla, es tan simple como inoficioso. En 

verdad, no hay que perder tiempo y más bien repasar algunas propuestas sobre qué se 

entiende por desertar. 

Es necesario aclarar que deserción simboliza y conlleva la idea de error, de falla y la 

consecuente noción de sanción, castigo, reprimenda institucionalizada, social y familiar. 

Naturalmente así, el desertor es alguien que ha defraudado a la sociedad (Álvarez, 1997).” 

 

En debate con esta afirmación sostenemos que lejos de ser “inoficioso” o superfluo, definir 

conceptualmente el sentido que se le otorga al fenómeno estudiado, es central porque conlleva 

un posicionamiento desde el cual la investigación define a su objeto y construye 

conceptualmente el problema. 

 



La presencia en las investigaciones 

 

El relevamiento realizado nos permite afirmar que la categoría “deserción” es la opción 

conceptual más habitual para aludir al fenómeno del “abandono” voluntario o forzoso, 

transitorio o permanente (Tinto, 1975) de una carrera (Canales, A. y de los Ríos, D., 2007)  

o de la institución educativa (Mastache, A. y otros, 2008) por parte de los estudiantes. 

Emerge de los estudios como supuesto, punto de partida o evidencia sin mediar, en muchos 

casos, una definición que explicite el sentido de su uso. Otros nombres presentes en los 

estudios son los de desgranamiento ((Mastache, A. y otros, 2008; Rivera Rearte, E. y otros, 

2005) y el de “mortalidad” (Rivera Rearte, E. y otros, 2005). En sólo dos casos, el ya 

mencionado estudio de Calderón y el caso de Arana, Marta (2007), se cuestiona el carácter 

individualizante y punitivo de su ultilización En el primero no se aportan  alternativas 

conceptuales y en el segundo se propone el de “abandonador”.   

 

V, Tinto (1989) señala que el fenómeno conlleva dos tipos de efectos: desde el punto de vista 

personal el fracaso del sujeto y desde el punto de vista institucional “serios problemas 

financieros a las instituciones al producir inestabilidad en la fuente de sus ingresos”  Y 

agrega que: “La identificación de los grupos, desertores y graduados, y el cálculo de la 

probabilidad de pertenecer a uno u otro conjunto, dadas ciertas características, permiten 

diseñar políticas de permanencia, maximizando así el uso de los recursos disponibles en las 

universidades y minimizando los costos sociales).” (Tinto, V., 1989 : 10)  

 

En el caso de los estudios de Mastache, A. (2008)  y Moyano, M. (2003), si bien se vincula a 

la “deserción” con cuestiones de inequidad propias del sistema educativo en general y de la 

institución universitaria en particular, esta relación no tiene implicancias conceptuales a la 

hora definir la categoría desde la cual se nombra al fenómeno. 

 

 

b) Factores asociados o causas  

 

La presencia en las investigaciones 

 

Otro de los aspectos ante los cuales se decidió sostener una reflexión especial es sobre el 

abordaje habitual del fenómeno en términos de conexiones causales. Esta forma de encarar el 



estudio de las problemáticas sociales, tradicional en el abordaje positivista de las ciencias 

sociales, creemos que nos impide atender a la complejidad involucrada y, especialmente, a los 

sentidos construidos por los sujetos.  

 

Originalmente optamos por reemplazar la categoría “causas” por el concepto alternativo de 

“factores asociados”, con el interés de encontrar una mirada del fenómeno que nos permitiera 

abordar algunas de las “relaciones multidireccionales” (Sirvent, 2006) involucradas, sin 

pretender agotarlo.  

 

Sin embargo, la lectura de las investigaciones sobre el tema nos permitió advertir que si bien 

en algunos casos, se utilizaba el término “factores”, éste seguía siendo considerado en 

términos de relaciones causales con pretensión de generalización, seleccionando uno o dos 

factores como los más significativos, determinantes, etc.  

 

En la exploración de las producciones sobre el fenómeno de la deserción en habla hispana, 

principalmente en países latinoamericanos, se ha encontrado en muchos casos, una referencia 

a los factores relevantes para abordar la problemática desde una mirada explícitamente causal, 

utilizando directamente la categoría causas (Huesca Ramírez, Ma. G. y Castaño Corvo Ma. B; 

2007); o bien términos como factores explicativos (Canales, A. y De los Ríos D., 2007a; 

Canales, A. y De los Ríos D., 2007b; Lorenzano, C., s/f;  Universidad Nacional de Tucumán, 

sf), predictivos (Blotta, Ma. A. y otros, sf), incluso determinantes (Lopera Oquendo, C., 2008; 

Zamudio Ma. y otros, 2007; Adriani, N. y Menghini, C., 2006; Jewsbury, A. y Haefeli, I., 

2001).  

 

En los casos en los que se piensa en factores influyentes, relevantes o que inciden o afectan  

(Kozak, A. Ma. y otros, 2007; Calderón Díaz, J., 2005), como un intento de apertura a la 

multiplicidad de cuestiones intervinientes, finalmente en las conclusiones reducen esta 

amplitud a la selección de dos o tres factores considerados determinantes, como por ejemplo, 

el nivel educativo de los padres o las necesidades laborales.  

 

En la mayoría de los casos, se reconocen diversidad de dimensiones (individuales-

socioeconómicas-institucionales, factores endógenos-exógenos, etc.). De alguna manera, la 

complejidad del fenómeno se impone por sí misma y obliga a, por lo menos, nombrar la 

existencia de estos diferentes registros de análisis. La dificultad que encontramos se encuentra 



más bien en el sostenimiento de esta mirada de la complejidad durante el desarrollo de los 

estudios, al seleccionar el eje sobre se hará hincapié o al formular las conclusiones.  

 

Más allá de que optaremos, metodológicamente, por una mirada que no se centre en detectar 

la preeminencia de unos factores sobre otros, nos parece importante sostener que no creemos 

que esto limite la posibilidad de decidir sobre qué aspectos del fenómeno pensar las acciones 

de intervención, siempre que sea claramente fundamentado (más como postura ético-política 

que como derivación de un análisis cuantitativo de los datos) y que no se reduzca la mirada 

sobre el fenómeno.  

 

 

2.- El problema de la responsabilidad institucional. 

 

La ausencia en las investigaciones. 

 

Retomando la problemática trabajada anteriormente, creemos que otro eje a analizar en 

detalle, es la manera en la que se toman o no en consideración los factores institucionales en 

el momento de realizar el análisis y, fundamentalmente, de arribar a conclusiones.  

 

Un posible criterio que ayude a ordenar la bibliografía relevada que incluya el factor 

institucional como variable en juego dentro de la problemática que se estudia, podría ser la 

siguiente pregunta: ¿a quién o a quiénes se señala/n como responsables del abandono 

universitario?  

Siguiendo este camino, podríamos esbozar al menos cuatro grupos:  

 

a) El que concentra la mayor cantidad de autores es este primer grupo, donde el 

abandono universitario se presenta como responsabilidad individual. La institución 

emerge en estos trabajos como quien ofrece todas las posibilidades para el ingreso y 

permanencia a través de la instrumentación de acciones preventivas (Blotta, Ma. A. y otros, 

sf; Huesca Ramírez y Castaño Corvo, Ma. B., 2007; Romo López, A. y Hernández Santiago, 

P., 2005). Las diferentes estrategias implementadas ayudarían a estos sujetos a dominar una 

serie de habilidades y competencias necesarias, tanto intelectuales como relacionales, para 

“sobrevivir” y permanecer en la universidad.  La institución sería responsable de detectar en 

una fase temprana, de una suerte de población en riesgo de desertar (Blotta, Ma. A. y otros, sf; 



Zamudio Ma. y otros, 2007) Para ello, se considera la posibilidad de identificar ciertas 

necesidades concretas de los alumnos ingresantes, como ser por ejemplo las cognitivas, a 

través de herramientas que pueden medirlas, confeccionadas a tal fin. En algunos trabajos 

hasta se especifica que esta medición determina la posibilidad de abandonar los estudios 

durante un período de tiempo comprendido en el primer año de la carrera  (Blotta, Ma. A. y 

otros, sf; Zamudio Ma. y otros, 2007;  Kozak, A. y otros, 2007; Arana, M. y otros, 2007; 

Huesca Ramírez y Castaño Corvo, Ma. B., 2007)  

 

b) Un segundo grupo, no tan numeroso, presentaría a la institución universitaria 

como una suerte de responsable técnica del abandono. Es heredera de la mediocre 

preparación académica (Calderón Díaz, J., 2005) y debe aplicar medidas que no impliquen la 

pérdida de los recursos económicos y desaprovechamiento de los recursos humanos que 

resulta de tasas tan elevadas de abandono (Rivera Rearte, E. y otros, 2005; Calderón Díaz, J., 

2005). En el mismo sentido, otros estudios introducen otro tipo de responsabilidad pero 

encuentran limitaciones para definir determinantes institucionales no técnicos (Lopera 

Oquendo, C., 2008; Canales, A. y De los Ríos D., 2007b)  

 

b.- Un tercer grupo, con algunos pocos adeptos, define a la institución universitaria 

como responsable real del abandono Estos estudios asocian esta responsabilidad con el 

compromiso social que asumiría la universidad para garantizar la permanencia y graduación 

con calidad de los estudiantes en el sistema. La universidad no se muestra, como en los 

grupos anteriores, como un espacio estático al que hay que acceder salvando una serie de 

obstáculos con o sin ayuda de otros alumnos, docentes, actividades especiales y/o padres, sino 

como un espacio integrado por personas interesadas en formar a otras personas, conocerlas, 

facilitarles el ingreso, la permanencia y la graudación (Kozak, A. y otros, 2007; Moyano, M. 

y otros, 2003; Huesca Ramírez y Castaño Corvo, Ma. B., 2007; - Jewsbury, A. y Haefeli, I., 

2001). Se piensa a “los jóvenes no como víctimas pasivas de sus circunstancias sino como 

sujetos activos de su experiencia” (Rodríguez, Daniel, 2002:195, en: Kozak, 2007:10) La 

universidad los busca como alumnos y viceversa. No se trata de un deseo unilateral, el cual 

concluye en frustración o placer según actitudes personales. Cabe aclarar que estos estudios 

contemplan la problemática del abandono en las universidades públicas. Es importante 

destacar que así como  se menciona la necesidad de mejorar el rendimiento académico de los 

estudiantes, también se incluye en el mismo plan a la política universitaria como política 

pública, es decir, como problemática que atañe directamente al Estado. Esta perspectiva 



teórica implica una toma de posición política e ideológica respecto a la responsabilidad de 

educar. Y también una fuerte autocrítica, reflexión y humildad, esta última casi nula en el 

general de las investigaciones. Es así que se reconoce la dificultad real que conlleva conocer 

cómo “…nuestras instituciones satisfacen -o más precisamente no satisfacen- las expectativas 

que los individuos y la sociedad depositan en ella". (Moyano, Ma. y otros, 2003:10). 

Uno de los estudios que avanza en esta línea de análisis, entiende a la deserción como 

situación de exclusión e inequidad con respecto al ingreso y permanencia en la universidad. 

Sin embargo, la elección del término “deserción”, como vimos, implica una concepción de 

responsabilidad individual del fenómeno. Por lo tanto, el acercamiento a la problemática 

desde lo social, en este caso, si bien resulta un intento superador para entender la 

problemática, entra en contradicción con la conceptualización del fenómeno (Mastache, A. y 

otros, 2006) 

 

Por último, cabe resalta en forma particular al académico Vincent Tinto, como 

referencia común en la mayoría de las investigaciones. Son innegables los aportes teóricos 

de este autor en la materia y, tal vez por ello, es  imposible hacerlo partícipe de un solo grupo 

aunque lo podríamos situar en el punto medio entre quienes responsabilizan al individuo del 

abandono universitario y entre quienes asumen una responsabilidad compartida con un fuerte 

peso en lo institucional. El autor plantea que existen diferentes tipos de deserción en una 

suerte de desmitificación de la problemática. Afirma que “Cualesquiera que sean los posibles 

cursos de acción, no es necesariamente cierto que todos los abandonos merecen igual 

preocupación institucional (...)” (Tinto, V., 1989:09) 

En esta línea, identifica “tipos” de deserción. Algunos obedecen a deserciones voluntarias no 

susceptibles de intervención institucional, que responden a decisiones personales (cambio de 

metas personales, cambio de institución universitaria, arrepentimiento, etc.) En este tipo de 

deserción, la responsabilidad es individual, claramente. Otros tipos son consecuencia de 

indefiniciones institucionales que provocan una discordancia entre las expectativas de los 

estudiantes y lo que la universidad realmente puede ofrecer, aspectos relacionales o de 

integración, donde sí pueden recrearse acciones tendientes a superar estas instancias. Si bien 

la responsabilidad no la consideraría compartida, le atribuye a la institución un factor 

preponderante como posible inhibidora en la continuación de los estudios por parte de un 

grupo de estudiantes. Identifica una suerte de períodos críticos en los cuales la relación 

alumno-institución podría influir en la deserción y establece una cantidad de propuestas para 

paliar la deserción desde lo institucional. Asimismo, reconoce, que “…ninguna estrategia de 



intervención aislada será suficiente; cada universidad debe seleccionar su curso de acción y 

adoptar diversas medidas para luchar contra la deserción (...)”(Tinto, V., 1989:09) 

 

A modo de conclusión una pregunta abierta… ¿Una cuestión menor de términos o un 

posible problema de obstáculos epsitemológicos y éticos de relevancia?  

 

Consideramos que es por lo menos  problemático pensar en una apertura del conocimiento 

sobre el fenómeno de interrupción de los estudios de los y las estudiantes, sin revisar 

primariamente las formas conceptuales desde las cuales miramos y analizamos el fenómeno. 

Siguiendo al epistemólogo G. Bachelard sostenemos que la fijación de supuestos es inherente 

al proceso mismo de conocer pero al mismo tiempo suscribimos que el reconocimiento, la 

revisión y reformulación crítica constante de estas adquisiciones es central para evitar que se 

instalen como concepciones y prácticas naturalizadas que obstaculicen e impidan nuevas 

formulaciones. La dinámica entre instinto formativo y conservativo da cuenta del carácter 

tensional de las construcciones cognitivas, a la vez que expresa la vitalidad y riqueza de dicho 

proceso. (Bachelard, G., 1999) 

Esto supone un ejercicio de reflexión epistemológica sobre los conceptos y las metodologías 

utilizadas a fin de resguardar la coherencia interna de una investigación. I. Vasilachis define a 

este proceso como aquel que “…esta presente en la actividad cotidiana de investigación, 

aunque  el investigador la lleve a cabo sin darle este nombre al plantearse interrogantes acerca 

de las características del objeto o de los fenómenos que analiza, acerca de los métodos con que 

accederá a aquéllos, acerca de las teorías que los comprenden o de las que será necesario crear 

para dar cuenta de determinados aspectos de la realidad que parecen rebelarse ante cualquier 

interpretación posible otorgada por las teorías existentes.” (Vasilachis de Gialdino, I., 1992:3)  

Entonces vale preguntarse si la crítica a la responsabilización individual y el alerta sobre la 

fuerte carga negativa, que intentan algunos de los estudios no se contrapone con la 

continuidad de la  utilización del concepto de “deserción”.  

Si los intentos de apertura a la multiplicidad de factores intervinientes y las referencias a su 

complejidad no se contradice con los tratamientos monometodológicos o los análisis causales 

para dar cuenta de la problematicidad, ya que muchas a veces se explicita como punto de 

partida pero que termina diluyéndose en sus formas de abordaje. 

Es en tal sentido que consideramos relevante revisar tanto en el plano conceptual como el 

metodológico las herramientas elegidas a fin de que lo habitual o naturalizado no funcione 

como obstáculo epistemológico en la construcción del conocimiento sobre el problema 



estudiado, acotando la mirada, sesgando la investigación e impidiéndonos formular preguntas 

que interroguen las prácticas institucionales y busquen alternativas de intervención que 

permitan garantizar, desde lo que sí nos compete, la permanencia de los y las estudiantes en la 

universidad.   

 

Es importante señalar también, que a nuestro criterio, los problemas conceptuales planteados 

no se reducen al plano epistemológico sino que además habilitan una fuerte interpelación 

ética. Siguiendo al filósofo de la educación C. Cullen, sostenemos la existencia de obstáculos 

éticos que: ”…están en el acto mismo de conocer, pero no por los entorpecimientos y las 

confusiones, sino por la vocación de totalidad e inmanencia, propia del conocimiento, que al 

creerse invulnerable frente a la interpelación de la exterioridad, cae en la mayor de las 

tentaciones, que es pretender incorporar el otro a esa totalidad (Levinas)3. Y se olvida, 

entonces, que la ética precede a la ontología. Es la “sordera” ante la interpelación del otro, 

o la “violencia” de pretender incorporarlo al sí mismo.” (Cullen, C.,  2007)  

El relevamiento de las investigaciones nos ha permitido advertir una marcada ausencia de la 

indagación sustantiva sobre la incidencia o relevancia institucional en el fenómeno estudiado. 

Tal como hemos señalado, en algunos casos predomina un abordaje colateral a modo de 

resguardo retórico frente a posibles consideraciones reduccionistas. En otros pone de 

manifiesto una fuerte intencionalidad predictiva que permita advertir la inadecuación o 

imposibilidad del “otro” a lo que la universidad, fuera de toda autorreflexión o 

cuestionamiento, le brinda.  

La ausencia o la forma particular de estar presente, refuerza una perspectiva de investigación 

que pone en el “afuera” institucional, la pregunta por los factores que inciden en la 

interrupción de los estudios. Ya sea porque se ponen en el sujeto desertor, ya sea porque se 

magnifican los condicionamientos socioeconómicos. Esto no significa negar que se pongan en 

juego cuestiones de tipo personal, social o económico de considerable incidencia sobre el 

fenómeno. Lo que se señala es la necesidad de indagar sobre las prácticas institucionales y 

áulicas para poder repensarnos institucionalmente y debatir  acciones posibles que permitan 

hacerse responsable de la tarea pedagógica que desarrolla. En este sentido hay una doble 

implicancia responsable, la de la institución que en tanto que espacio público educativo es 

                                                 
3 “La prioridad del saber es la tentación de la tentación”, dice Levinas en su segunda Lectura 
Talmúdica, que lleva por nombre: La tentación de la tentación, en Cuatro Lecturas Talmúdicas,  
Barcelona, Riopiedras, 1996 (edic.orig.1968) 



responsable frente a los sujetos por sus prácticas, y la del investigador que asume 

responsablemente la pregunta por la justicia en cualquier fenómeno educativo que estudie.  
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